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2 Presentación 

De conformidad con lo previsto en el artículo 26 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (RISS), 
a la Dirección General de Información en Salud (DGIS) le corresponde de manera general coordinar la 
definición, captación, integración, análisis, difusión y evaluación de la calidad de la información que 
generen los integrantes del Sistema Nacional de Salud (SNS), en coordinación con las Unidades 
Administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría competentes en la materia, 
así como administrar el Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud (SINBA) y el 
Sistema Nacional de Información en Salud (SINAIS), a efecto de proveer información para la generación 
de productos que respondan a las necesidades y demandas de la población en materia de información. 

Para la consecución de lo anterior, en el ejercicio 2026 esta Unidad Administrativa realizará sus 
actividades con la asignación de recursos de la partida presupuestal P027 “Rectoría del Sistema Nacional 
de Salud”, a fin de dar cumplimiento al Programa Sectorial de Salud 2025-2030, específicamente al 
Objetivo Prioritario 5 Fortalecer la integración y modernización del Sistema Nacional de Salud para 
mejorar la atención a la población, Estrategia 3 denominada “Mejorar el conocimiento de productividad 
y resultados en la prestación de servicios, mediante el fortalecimiento de la rectoría en materia de 
información en salud.  

De tal manera que el presente Plan Anual de Trabajo 2026, refleja los productos de información que 
generará la DGIS a fin de que la misma facilite el acceso a servicios de salud públicos. 

Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez  
Director General de Información en Salud 
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